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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscribe a este ueriódico en ia Redacción, casa á e D. JOSÉ G. RRUONUO.—calle, de P la te r í a s , n.* 7T—á 50 reales semestre 7 30 el t r imestre . 
Los anuncios se in se r t a r án a medio real linea nara los suscritores v un real l ínea nara los nue no lo sean. 

« Lue.w que los ¿ r e s . Alcaldes ti Secré tanos reciban los números del Bole
tín i/ueeórrespoadan al distrito. iUsnnndrán que se jije un ejemplar en el sitio 
de castumhre, donde permanecerá hasta el recibo del número sii/uiente. 

•Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Boletines coleccionadosorde* 
nadamente para su encnaderuacion que deberá verilearse cada a ñ o . — E l Go
bernador, HlGlNlO POLANCO.. 

MINISTERIO DELA GOBERNACION. 

E l Gobernailor ile la provin
cia de Avilv al Miaislro de la G o -
liei ilación: 

Avi la 17 de Setiembre á las 
tres y ciwrenla y cuatro minutos 
de la tarde .—«l£n esle uioinenlo 
¡liaban de salir SS . J I M . J ¡\A. 
de tsui capital ton iliiection a l 
Real Silio ¡lo San Ildefonso. 

Han sido viuloruados con el 
majiji- eiilusuismo por el inmenso 
gi'iilio que .se liullaba aglomerado 
vil el ti'ánsilo y en las itiinediauio-
nes du la estación.» 

E l Gobernailor de ia provincia 
(le Scguvhi al MinisLio de la Go-
b e r i H i c i o n : 

S a n Ildefonso 17 de Setiem
bre ae 1 8 6 3 . — « S S . MM. y A A. 
lian llegado sin nuvedad á esto 
Iteal Sitio llegan Ildefonso a las 
nueve y veiulicinuo iiiiuutos de lu 
noche .» 

D E L GOI¡ll2lt.NO l>l! I ' I IOVINCIA. 

C i n U U L \ H . — Núm. 389. 

Los Alcaldes, Guardia civi l ' 
y demás doiiendicnlus de esto 1 
Gobierno de previnuia proce
derán á ia detención y conduc
ción á lliaíio, de Antonia Tu-
rienzo, natural de llorcadas, 
cu vas señas se expresan á con
tinuación. León 18 de Setiem
bre de 1 86!).=//ÍI/ÍHÍO l'olanco. 

SEÑAS. 

Estatura regular, color bue
no, ojos rojo?, nariz ancha,, 
cara redonda, pelo negro, de 

32 años de edad. Vestía cami
sa de lienzo del país, dos sayas 
azules de lana en mediano uso, 
dos pañuelos azules, chaqueta 
de estameña negra, medias ne
gras y zapato delgado. 

CIKCULAR.—Núin. SCO. . 

Los Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia procede
rán á la captura y conducción 
al Juzgado de La Bañeza, de 
Juan Bautista de Garechana y 
Orubuso,, natural y vecino de 
Múgica, soltero, de 23 años, 
oficio jornalero, viaja sin cé
dula. Lenn y Setiembre 18 de 
1865.—Iliginio l'olanco. 

CIltCULAR—Núin M I . 

El Juez de 1. ' instancia de Aslor-
ga me pnrticipa que eli la noche del 
Ú8 al 29 de Agosto últ imo, fué asal
tada y robada la cusa del párroco de 
Tabiivo del Munte, llevándose los la
drones los eftíetos que á continuación 
se exnresjiu. 

A lio de que puedan ser aprehen
didos y conducidos al .hi/.gudode As-
torgu, eucurgo á los Alcaldes, Guar
dia civil y demás depundientes de es
te Gubk'rni* el mas iictivo celo y es-
quisha vig'iliiueia en uvel'igunciou de 
los autores de este delito, como tam
bién del que cuuserve en su poder 
alguno ile los efectos robados. Leou 
18 de áet iembre de 18(55.— Il i i j in io 
l'olanco. 

El ' fXTOS HOIMDOS. 

Treinta y tantas sábanas de lienzo 
casdio de dos lienzos y medio y al-
gunas de tres 15 camisas de id . ÍÍ0 
pares de calznncillns, 2 manteles f i 
nos de 10 á V2 varas cada uno. Una 
manta de Puloncia doble. Otra del 
país, y cobertores nuevos de Palencia. 
ÜIIÍJS íilíbljas mievíis de lana Una 
capa de puño deTurrasa. Otra paño de 
Segcvia. Ui: reloj de úucuia nuevo 

dé plata cincelada. Varios pedazos de 
plata de cubiertos y relojes viejos. 
U a incensario de plata, peso 6 libras 
con su naveta y cuchara de una l i ? 
bra; Otra naveta'nueva con su cu: 
chara de igual peso. 2 cálices de pla
ta con su patena. Otro id ; en cuyo 
pié se dice: «soy del convento del 
prado de Valladolid* peso 3 á í l i 
bras. 3 platillos de plata con sus v i 
najeras correspondientes. Un Signum 
Crucis, peana de plata, descansando 
esta sobre 4 bolitas, su peso 3 libras. 
De 8 ú 9 000 ra. en oro, plata y ve
llón. 4 piezas de lienzo casero. Una 
concha de plata para bautizar. Y 
una pistola de arzón. 

CUICULAR.-Núra. 302. 

SANIDAD. 

Los Alcaldes de los Ayunta-
misnlos que á couliiiuaciou se ex. 
presan, no han cumplido con la 
circular de este Gobierno de 10de 
Muyo últ imo, en que se les encar
gaba remitiesen lista nominal de 
los pobres de solemnidad existen
tes un el término de su jurisdic
ción; en su consecuencia, les pre
vengo que si en el improrogable 
téiiuiiio de ocho dias no cumplie
ron con lo preceptuado, adoptaré 
medidas unórgicas aiiiiquo agenas 
de mi coricler. León '20 de S e 
tiembre de I S l i ü . — U i i j i n i o l ' o 
lanco. 

ATUNTAJIIKNTOS QUE SE CITIN. 

Alija de ¡os Melones,. Albarcs, 

Aniiuuia, Audanzas, Barrios de 

L u n a , liañeza ( L a ) , l íunibibre. 

Boca de lluérgano, (jorrenes, Bu-

ron, Buslillo del Páramo. Cana

lejas, Ciu'menes, Carrizo, Castro-

conlrigo, Castropodame, Castrillo 

de .Cabrera, Cobrones del Itio, 

Chozas de Ahajo, Cimanes del T o -

'jar, Cislicrua, Eitcinetlo, Garnil'e, 

Gordaüza del l'ino,. Guidoncillo,, 

Gradefes, LngodeCaruccdo, León . 
Lucillo, Magaz, Mimsilla Mayor. 
Maraña, Matanza, Minias de P a 
redes, Noceda, Ouzonilla, Otero 
de Escarpizo, Palacios de la V a l -
duerna, Paradaseca, Peran/anes, 
Priaranza, Quinlanilla dcSomoza. 
Qiiiulaiva del Castillo, Quintana 
del Marco, Ftiíiiedo, í l equejo y 
Gurús, Hiafio, Hiego do la Vega^ 
tíoclii'zmo, San Andrés del [taba-
nedo, S , Clemente de Valilueza, 
S . Ciis lóbal de la Polanlera, Sait 
Justo de la Vega, S . Millun de I04 
Caballeros, Santa Colomba de C u -
rueAo, Sahagun, Santiago Millas, 
Toral de tos Guzmanes, Toral du 
Merayo, Trabadelo, 'furcia, V a l -
defrssno, Valdelugueros.ValdeSan 
Lorenzo, Valencia de D. Juan, V e 
gas del Condado, Vega de Espina-
reda, Vegaq.uoinada, Villafafti!. 
Vitlainizar, Villamontan, V i l l a . 
nueva de las Manzanas, Vi l laqui -
lambre, Villasabariego, Villazala. 
y'Villavdrde Arcayos.. 

CmCIJLAU . -Núm. 5115. 

E n circular inserta en PI B U -
lolin oficial de esta provincia en ó'k 
de Noviembre último, nimi. 114 
reclamé á término de quince di i - i 
una copia cerlilicaila i to los ln« 
Ayuntamientos del contrato i jun 
tuviesen subsistente entro el l a -
cu lia l-ivo y el pueblo con referen
cia al libro de actas, ó una c o m u 
nicación en sentido negativo don
de aquel no existiese. 

Algunos Alcaldes, solíci los di>( 
bien de sus administrados, han' 
presenl-ido los documentos pedidos, 
con exactitud, pero muchos que á 
tonlbiuacion se expresan han l¿\l--



t.iiloaliiurliimentu con su obstinado 

silencio. 

151 servicio (|iie se Irnla de 

pkntenr, ha de importar grandes 

benofieios i los pueblos, bnsunte 

ilesalendidos en esla provincia, y 

no se comprende por tanto la apa

tía de los AyunUniiontos en este 

nsunlo. 

Urgen h s copias certificadas 

ile los contratos que los pueblos 

hubieren hecho, expresivas de si 

merecieron la aprobación do este 

Gobierno de provincia y con qué 

í t c b a , ó cdinunicaciones negativas 

de los Ayuiilamienlos que so cx-

-jiresan, á los que concedo odio dias 

para su presentación, adviniéndoles 

que de asi no verilicarlu. me seria 

muy sensibio por Calla do celo te

ner que adoptar medidas enérgicas 

«pie, auüque agenas do mi carác

ter, estoy dispuesto á llevar á cabo, 

lina vez que está mandado que es

te servició se tcrinine para el pr i 

mero de (Duero próximo, y que no 

podría venlicarsu por falla de da

tos. León ,19 de Soliembre de; l8Cá. 

—Ilujinio Polanco. . . 

AYUNTAMIENTOS QUC SE CITAN. 

Almanzn, Albares, Arganza, 

'Armunia, Ualboa, Burj i s , Bnflcza 

( L a . ) Beinbibre, Borrenes, B u -

ron, Burgo ( t í ! , ) Oabnilas-rnras, 

('abrillanus. Calzada, Campazas, 

Oamponaraya, Canalejas, Campo 

Villaridel, Cairacedelo, Cármenes, 

Cistill'.dó, Caslrofuerli!, .Caslromn-

«larra, Castropodamo, Caslrillo de 

Ja Volduorna, Caslrolieria, C i s -

t icnia. Congosto, Cinliillos, Cubi-

j las do los Oteros, Cubillos, E i c i -

na ( L a . ) FaUero, Kulgoso, Cór

rale, Gonloucillo, Gusi'iidos de los 

Oteros, Inicio, Joarilla, Láncara, 

L a Majúa.La Pola d" Cordón, León, 

Mag.iz, M.iiafl.i, Molíiiaseca, J l a -

tallana, Malanza, Onzonilla, Os'r-

ja do Sajambre, Otero de E s c a r -

jiizo, Paradaseca, PiM'auzanes, Por

tóla, l'ozuelo did Páramo, Quinta' 

na del Castillo, Quintana y Con

gosto, Qnintamlla de í iomoza, R e -

«lUojo y G u r ú s Biafto, Uiego de la 

Vega, llobledo do la Valduorna, 

liopernelos del Páramo, S. Adrián 

del Vallo, S. Andrés del I'.ubane-

do, S , Cleineule de Valdtieza, San 

Orislólial ile la Polanlcra, S . Esti ' -

Iian de Valdueza, Santa ('olomlia 

ile Curiicno, Santa Cristina, Santa 

Marina del Hi'y. Saliagun, S a u l i -

badez de la Isla, Santiago Millas, 

Sigueja, Toral de los Giiznianes, 

Trabadelo. Val lofresno, Valde-

ruonlos, Vaidclugueros.Valdepolo, 

Valdariiii'da, V^-gas del Comíalo,1 

Vega de lul'auzones, \fegaqiiém¡i.-

. da, Viliabliuo, Viliarafiéi.'Virlahdr-

| ualc, Villadecanes, Villademor dé 

j la Vega, Villamizar, Vi l lamándós, . 

Villa uiegil, Villamol, V i l l n i i i q n -

! lán, Villanueva de ^ m ú / . , Vi l la-

quilambre, Villarijo, Villaseláu, 

Vill.isabai iego.-Villa verde Arcayos, 

Villayaudre, Zotes del Páramo. • 

CIRCULAR—Nim. 3flt. 

SECCIÓN DE FSTADÍSTICA. 

K l limo. S r . Director r/rneral 
de Esladis l ica, en ciimuuicacion:. 
(le \'A del achual, me.dice lo si-: 
g u í e n l e : 

«Al hacer la inscripción,que 
previene el a i t . '¿5 un la Instruc
ción de 25 ilc Mayo úllimo y c i r 
cular aclnraloria d o l ó de junio 
siguiéiili', ante el Alcaldé del pri 
m e r pueblo.que alrivioson los ga
nados que vayan de cauiino preci-
saiiieiile el diá marcado para el 
nicuenlo de la giiuadnria, se t e n 
d r á m u y pre'sente q i i é : en ei. r e s 
guardo quii aquellos funcionarios 
deben eniregar á IUM couilui:loi'i>s 
c o m o resii'lado de e l l a . 1M de es-
presaise el nú iieio' de c a b ' Z a s 

' inscritasi ú lin de que pur las c i 
fras do esos misinos resguardos 

j puedan hacer las réct i l ieaJones 
! Ojioi tiinas los delegados de la a u -
' loriiliid d e ' V . S. encargados de 
' venl irar las .» 
I , £ n su consecuencia, encargo 

á Ion Sres. M c t U é s /'resíllenles 
de las Juntas la más esqnisita 
obsri vniiciu de cuanlo se previene 
por la sitfleiioridud, hiiciemlo 
presente teiii/au muy á la vista lo 
prescrito cu los artículos i ' í y 4.'i 
de la instrucción citada. Lean 18 
de Setiembre de ISIiü. — iliymio 

, Polanco. 

Sog-un lo dia. 

DISTRITO EI.RCLORVL DE VAI.KN-
¡ CIA D.JUAN. 

Lisia (le los elucloi-es qim lian 
j lomado parlo en cslo din pa-
I ra la elección lie uo Uipula-

ilo provincial. 

! 2'sección.—Cabeza, Vi/hmiiilan. 

D. Tuináíi D(iniingue¿ Cántara, de Vi-
; llaimifum 
! Junn Nuevo Rodríguez, i d . 
i Felip-t (inrcíti Ferinindez, id . 

Lenodro Gurcift Feroaudez, de To 
rál de lo.s (joy.oiautüj. 

Gresíorio Gorgojo Hgo , id , 
Hipólito liudrigiiez Aparicio, da 

Villumañan. 
Grejforio liorbujo Garda, de San 

Midan. 

D.Pedro NfsrtinezFernandez, de V i -
Ilamalmn. 

/Apolipario Postidilla Alvarez. id. 
.Ihonisif^Uodviiruez Arias, itl. 
Suntos Unzúe ÍÍ"dri}riiez. id . 
Miguél Carro Malngou, id-
Laureado Nlstul Truoche, id. 

: Blas José Alvm-ez Fernandez, id. 
- Bernardo liodri¡roe7. Malagon, id. 

Apolinar Tejerina Cadenas, id. 
. Juan RodrigneZ l'osadilla, i d . 
, Fel i ;» .Gutiérrez M .rtinez, id. 
• Miguél Aparicio Aparicio, id. 

Leandro (Jarcia Casado, id. 
Ricardp Rodrigue/. López! id. 
Esteban Moutiel Nava, de Villacé. 
Pedro Almuzara Gutiérrez, de V i -

litiinañau. 
Tomás Gurda Zotes, de Algadefe. 

. Vicente García Cadenas, id. 
Mateo Santos Ríbtdo, id. 
U axos Ferne.udez (Jiganto, id. 
Francisco Ciemeute ¡Jeneitez, de 

SÍIO Millan. 
Francisco Tiradus López, de Ba-

rúuies. 
José (jónznlez Cepeda, de Cimanes. 
i 'edm Fernandez García, de Torúl 

de los Gaznifines. 
Francisco Alonso Rey, de Valdé-

viaibre. 
Felipe Onlás Sfnrtiuez, id. 
Isidoro Alonso González, de Pala

cios. ., 
Manuel San Millan Alonso, de P.o-

bladura. ' , . 
' Miguúl Alonso Vallejo,' de Valde-

vimbre. 
Antoaio Martínez Fernandez, de 

Vllianuevá; 
lierourdino Alvarez Mateos, de Fres-

' " nelltuo. ; i í 
,, Isidoro Alonso Ord.ás, de Villalobar. 

' Jaciiito Alvni'tíüliotizalez, de Ardolí. 
• José l'illiléi-o Martínez, id 
. Ju.-.é AiyareZíAl.mso, deVenazolbe. 

^ Mi^oél del l ianio, ile Fresnelduo. 
Podro Aparicio Riy , de Ardon. 
Antonio Alonso Vallejo, de Vena-

.. . zolbe. 
Fernando Chamorro Fuertes, de 
' Villailemor. 
Lino íihainoi-ro Garzo, id. 
Pedro Cadenas Hoei-ga, id. 

Cinidiilntiis ipie lian ublenido votos. 

D. Pedro de Almuzara. 
Ap<dii!¡u-¡o Posadilla, 

. d" 

. 1 

Villainnflnn 11 de Setiembre de' 
18(15. l'̂ l l 'rt-sideute. A [):.!iual-i:i Po 
sad ii la. - - S e c r é t a n o s escruta.lores, .lli • 
g u é i C a r r u . — Laureano N i s t a i . - Dio-
ni»iu Kodriguez Anas. — d a m o s ü'n-
zúu. 

üaeeta del 18 'le Agosto.—Nina. 250. 

1IISISTEKIO DKIIACIE.XDA. 

•Roglainon to 
rittiX LA INSI'F.CCIOS IIC LAS SnCIEDAOES 

A M Í N l U A S IIK C l t B I I I T O . 

^Í .OH/ / l l l l / /CÍ IJ I i .y 

Arl 7.' Leí Insp.ielnres, respecto 
de las CoinpaOias cousliluiilas. cuidarán 
de exiiininar los estados (pie las mismas 
están obl¡liados á preseular mensual-
inenle pura demostrar su siluacioii. con 
ari ealo a le que pre-uribe el arl S * do 
la ley de '2S de linem de LSlill. así co
mo los ila caja, cariara y resúmenes do 
operaciones i|ue deberán reiiulir lanir 
bien ineiisu dmeiite. urrcül.idos á los 
moilelos que designe el Ministerio de 
Hacienda. 

Una vez examinados los dalos refe
ridos, y Ivillüinlolos eiinrorines, se re-
ini l inn por el Inspeelor general a ' i i -
clio Minísleriu para su pubiicacína en 
la Gacela. 

Ifiiialmenlr se formiira 'y- remitirá 
por dicho fiiiicioaario un "^súinen ¡se.-
nerál por Irimeslres que-fli'muestre la 
síluacíon dedichá.s C.únpjñiasy l'l uso 
que hayan hedió del eré lile VM H sil 
publicación iamlni'ii.en' la'tiácéla. 

Ar l . S." El Inspeclnr fieneraí podrá 
reclamar de las Admiiiistrudonrs de las 
Coniparilas las explicaciones n aclara-
cinnes que eslime conveulenles para la 
mejor ¡iilelijtencia de los eslados que re
ciba y ha de pasar al Miuislerio de Ha
cienda. 

Arl 0." Cadn lies meses girará ef 
(iobierno por medio de. los Iu-¡pcelorr+ 
que al efecln designe, una \isila a Indas 
las Cnuipaiiias eslabiécidas a Ha il>r 
compi-obar la exaclilud de los e.-.í.idos 
que nieiisiialmeiile liayan lormailo y re-
iniliilo baja la exclusiva responsabiliilad 
di' sus Admínistrailures; luitenditiaduse 
esla prescripciun sin perjuicio de las v i -
silas exliv.ni-ilínai ías que el (iuhíeriin de. 
S M. acuerde en rasos delenniaados 
y nrijenles, y de la inspección consun-
le que puede ejercerse sobre las Sucieda
des domiciliadys en deteruiinadas loca-
lldailes. 

Ar l . 10. Los Inspeclores al ve;¡-
llcar las visitas ordinarias, deberán: 

1. " Asistirá las reuniones, que pre
sidirán., del Cunsejo.de uiminíslraoi'e', 
especialmenle cuando haya de líala se 
en ellas de la eiuisinii lie ubliiiaciuiies 

2. ' Cuidar de que en la cuuvoca-
luria para las jindas generales se obser
ven las díspasiciones présenlas en lus 
estalulns y rejdamenlu en cumilnalplazo 
.v forma, y en lo relalívo al depósito de 
acriolles que se requiera para ai ceie-
braciea leiial de lassesinaes. 

3. ' Verilicar el arqueo con loda 
esi'.rU|)ulo.dil¡id y examinar la carle.ra 
ceroinráudose de que lodos lus valores y 
doctlineidus exislenles en ella lionen las 
¿íaranlias que exilien ios esUilulus y lus 
lirmas y selloscorrespunilíeides. 

•í." ' limprobiir la exudiltm de. los ba
lances que se remilen al Gobiernu des
pués de aproliailiis en Junta general de 
accioaislas y de los estados mensuales 
que tienen laolilifiacíou de formar. 

-Ciine.ni-rii-a lasjueias ¡Aelierah'S 
lanío o dieai-ias rotuo extraordinarias, 
cuando ei ilnliieniu lo eslime couve-
iii.-nle, pre^idiéielii.as, a un ser que 
nsbla el ( i iberaadur de la pnivím-ia, 

j cuidandoile no pennitir ijue en ellas se 
j leaien arnenlos enulrarius a las leves y 
' a lus eslalulos de cada .Suciedad. 

11.' Cerciorarse de que existen siem
pre im (¡aja y en met.iden, con a-reiiln 
a la obiinacinn que mas adelante se ¡ni • 
pune a las Suciedades, la eaulidad que 
iuqiorlen las nbliitaeiones que han delu
do aniorlizarse y que no se h m aniurli-
zado por f.dla de pceseolacion. 

Viiilur que la Cuintiariia al ve-
rilicarla eiuision deoblijacioues, cuiden 
de queauarden esUH siemive la debida 
liropon-imi con el eapdal realizado, 
cnii'iiriiie al nrl. T-Me ia lev de 2S de 
Enero de INaS. v muv esperialmenlo 
si la emisiiin de ub'iaacioaes esla dentro 
de su verdadero limile. señaladn en el 
párrafo quinln del arl 4.' de dicha I " ! ' . 
ó sea el importe de la suma rejireseil-
laila por valores en cartera |irnceilenles 
snlo dr las operaciones de que Iralan 
los párrafos primero, seiiuadu. lereero 
y ruarlo del mismo nrliculo. lenie.iilo 
siempre présenle que no dan derecho ó 
emisión lus valores en caricia proceden-
Ies de las npernciones marcadas en los 
párrafos sexlo. séliinn, octavo y noveno 
del propio articulo, ni e.Hiechn (le ha
berse realizado el capital social, siuo 

file:///isila


iniramínle', cnsnnqmüü ojprcsailo, los 
Viiliiros en carlcni.' 'ri'|)n'.si'i)l''ilivns ile 
c.inli'laili'S invcrtiilas en las nperauiones 
que autorjxiin los eualro pi-inieniit par-
lafin del n'l'i'i'iiUi ai'l. i . ' de la ley 

ü.' liXaiiiinai; tas operacioms ipic 
haya vvrjlicailo n vmlii|ue la rincielail. 
csiiedalm.-nle los préstamos siibre sus 
iiccioneá y ¡a aiUpiisicion <le fmulos pú-
blims li quese ri ' l imm los panafus 1. ' 
y " . ' del arl. ' I . ' de dicha ley. y veri-
¡icar el eslado de la Caja y cartera para 
conocer si los valores gnarduii relación 
con los de cuenlas corrienles de pósitos 
yoltligucinnes de inmediato veauinuento. 

í )" Se cercioraran además desiias 
Compañiaí han repartido ó imputado 
ilivideudns activos ó alguna parte de 
i'llós pitr cueidii de beneficios calculados 
y no realizados; de si los mandatarios 
<le las'.iiismas lienen rieposilailas las ac
ciones [¡no con arreglo a los estatutos 
han de servir (le garantía de su ges-
tioii. 

Y 10. Darán cuenta en el plazo más 
breve posihle del resnllado que olVzca 
su visita, sin perjuicio de que si de la 
luisina apaieciese' Iwberse perpetrado, 
algún delilo en la seslion directiva ó 
: i Iminislraliva de la Sicicibil. lo ponga 
iiiniediatainente enciinociinienlodel Go 
hernador ile la provincia para que pro
ceda á lo quo dispone la úllinm parle de 
la prescripción S-' del afl 11 de la ley 
oe i'á de Setiembre de 18G3 para el 
(iobierno y Admiaislracion de las pro
vincias. 

A r l . 11 . Siempre que el Gobierno 
dispoupra girar una visita exlraordina-
ria. el Inspector a quien corresponda ó 
el di.'li.'ga;lii que se nombre procederá 
por si ¡i l'imnar el balance ó estado de 
Mlnacion y á redactar los informes y 
luemiirins necesarias al efeclo, con ar
reglo a lo que arrojen los libios d é l a 
luisiua. Ki resultado de estas visitas po
drá publicarse en la Gacela á juicio del 
(¡nbiernoen lodo ó en parle; según acón-
nejen los intereses públicos y los de los 
acción islas. 

A r l . 12. Los Inspectores podrán 
impetrar d? los (iobernadores de pro
vincia el auxilio que necesiten piira el 
expedito ejercicio de sus funciones, sin 
perjuicio de dar cuenta al Ministerio ile 
Hacienda por el conduelo correspon
diente de los obstáculos que eucuen 
tren. 

TITULO III. 

Obligaciones ¡le las Simedadet 
aittiniiiiiis ile créiiiío. 

Arl 13. Las Suciedades de crédilo. 
íitlnnás de las obligaciones que. les im 
jioiien las leyes de 28 de línmi de 1X18 
c igual feclia de 1X56. y sus esialiilos 
y reglanienlo. tendrán las siguientes: 

1. ' t oí mar y remitir mensual-
mente al Minislerio de Hacienda, por 
cnniluclii do inspcclor general, eslados 
que deniueslren su situación y la de la 
(iiija, carler.i y resumen de sus opera
ciones, arreglados á los modelos qué 
dicho Mi islei io redado. 

2. ' í'ormar y remiíir igualnietiíe 
por el laísmo conduelo, cada Ires meses 
otro otado en la forma que prescribe la 
Real órdea de. 17 de Febrero de 1802 
pmí i las ('oinpnftias onónimas concesio
narias de obras públicas. 

: ) . ' Ciiul'orniaise en la emisión de 
sus ohügurimiesá las prescripciones del 
arl 7.'" de la ley de 28 de Enero de 
185¡I. sin en caso alguno piietlan 
exceder la lotalidail de las obligaciones 
(pie euiilan, del limite que delermina 
el párrafo quinlo del art i . ' de la mis
ma ley, según t»3 operaciones realizadas 
por la Coinpañ'a dichas obligaciones 
para quesean uniformes y conlengau lo

dos loi requisitos que la ley y su indo 
le especial exigen, se arreglarán al mo 
dcloque forme el Ministerio de Hacienda. 

Las obligaciones no podrán emitirse 
ni circular sin llevar el limbre curres-
pondieule con arreglo alart. Í S i M l l ' . l l 

.decreto de 12 de Ssliembre de 1861. 
'bajo las penas esleblecidas eu el art. 8.* 
del mismo. 

4. ' Dar cnei ta al Ministerio deHa-
eienda, por conducto del lusp. ctnr ge • 
neral, de toda emisión de nbligaciones 
que acuerden efectuar, dentro de los 
ocho illas siguientes, a aquel en que hu
biesen aduplado el acuerdo las Juntas 
generaos o los Consi'jns de Aditinistra-
cion, si para ello estuviesen facullados. 

5. ' Diir conocimiento por el mismo 
; conducliial expresado Ministerio, de lodo 
acuerdo referenle á la convocación de 
Jimia general ordinaria y exlrannliiiariu 

: deacciuuislas. asi como de todo reparlo 
de intereses que acuerde la luida gene
ral de accionistas, ó el Consejo de Adnii-
nislracion. 

6. " Kcmilir en la forma y por el con
ducto correspondiente copia literal de las 
arlas de las Junlas generales ordinarias 
ó extraordinarias de occionislas que ce
lebren, asi como de los balances gene
rales que formen con las nulas y expli
caciones necesarias para su más fácil in • 
leliirencia. 

Délas memorias y dncumenlos de 
que so dé eui'iila en las jimias gene
rales, se remllira siempre un ejemplar 
ó copia-autorizada para conocimiento del 
(iobierno. 

7. ' Facilitará los Inspectores cuan
tos datos y noticias les exijan pura el 
mi jor desempeño de su cometido y para 
que la inlervencion de estos sea tan d i 
caz cual lo requiere el interés público 
a cuyo efeclo deberán exhibir lodos sus 
libros y documenlus sin reserva alguna, 
debiendo eu este caso nconipaüar al Ins
pector uno ó mas individuos del Conse
jo de Adininislracinu. 

Ar l l i . Las sociedades de crédilo, 
por úllimo, tendrán en rúenla: 

1. ' Que no pueden realizar el des
cuento de sus propias obligaciones, ni 
recogerlas ánles de la época seBalada 
para Su amorlizacion Para esla última 
operación deberán en lodocaso impetrar 
la auloiizacion del Gobierno con expre-
shm de las causas que jusliliquen tal 
medida. 

2. " Que las obligaciones no deven
gan inicies ulgiiuu después de la época 
de su vencimienlo; y 

3. ' Que las .Sociedades eflán obli
gadas a conservar i'u Cija y en metáli
co el iuiporle de las obtigiiciones no 
ainorlizadas por falla de presenlacion, 
n lin de que pueilau ser realizadas sin 
demoia eu el uiomeulo que su pre
senten. 

TÍTULO IV. 

Dis/miciones gemí ales. 

Xrt. 1S. Siendo exclusivamente de 
vigilancia las facullades que por el pré
senle reglamento se conceden a los 
Jnspeclores se ¡ibsleiidi'an de todo aclo 
adminislralivo que pueda embarazar la 
marcha de la Compafiia. limilámlose 
siempre ú hacer constar las fallas que 
encuentran y á ponerlas en conocimieu-
In del Minislerio de Hacienda por el 
conducto debido, ó del Gobernador de 
la provincia según los casos. 

A r l . l l i . Los Inspeclores do las 
sociedades de crédilo mlaclaran anual-
menle una memorií acompañada de da
los justillcativos, sobre la situación, 
operaciones y marcha de cada una de 
las compañías que hayan ¡uspeccinnado 
inforinando sobre los hecllos que pue
dan influir en el crédito y proponien-

- r i 
tió las reformas que consideren nece
sarias en su organizacinn. 

Art. 1 i . llajo la dirección del Ins-
poclor en .lele se cuslodiaran en el Mi
nisterio de ILicienda Indas las Uvales 
órdenes, comunicaciones, memurias. co
piadores. iiiinilla> y ciianlos anleroden-
les se refieran á la inspección, forman-
du los oporluuos Índices ó invenlarios. 

A r l . 1S Se publicara en la Gace
ta la reparación mulivada del luspedur 
que eu el ciimplimienlo de su cargo ó 
en las visitas exlraordiuarias acordadas 
por el Gobierno no huya cumplido las 
prescripciouos de osle reglamento ó no 
haya dado cuenta al Minislerio de Ha
cienda de las infracciones de la ley ó de 
los eslatúlos cometidas por la Sociedad 
cuya inspección le hubiere sido enco
mendada; lo cual se liara sin perjuicio 
de exigirles la responsabilidad eu qiio 
hubiere incurrido. 

Ar l . 19. Todas las facullades que 
esle reglamenlo aln'biiyo a los Inspec
lores correspiinderán precisamenle á los 

.' (iobernadores de aquellas provincias en 
i que hiihiciu domiciliadas Sociedades 
; oe crédilo sin leuer designado las-

jieclor. 
Ar l 29. El Ministerio de Hacienda 

resolverá las dudas que pueda ofrecer el 
présenle reglamenlo, y adoptar las dis-

i posiciones especiales que íuereu cviira-
nienles para su rxaelu observancia. 

San Ildefonso 30 de Julio de 1865. 
—Manuel Alonso Marlincz. 

provéelo fórma lo por ,s Arq; i i -
¡ocio de la provincia | ¡ , . , - \ ; . i cons. 
iruccion de una casa-oscilóla do 
mi'-va planla en el pueblo de V a l -
cubado del Páramo, do este dislritu. 
se convoca ,i snliasl.i pi'ililica pina 
el (loiningo 1 U ilii O. lu'iro próxi
mo y llura do las doce de su m . i -
finna en la .salí, do so.sji'jnes do e.slií 
Ayurilainioiilo de l íopei l íe los , con 
asistencia del Sr. Alcalde, Sindico v 
Secrolarui de la corpnriicioii, bajo 
el pliego de condiciones que eslá 
(ie aiaiiifieslo desde esl» ¡ocha i"l 
duba Secietaria. Uoporuolos del 
Páramo y Solieinbre 8 de 18lio. — 
lil Alcalde, Gregorio del Canlo. 

DE L O S AYUNTAMIKNrOí. 

Alcatrlia consti/iinhiml de 
Val de San Lorenin. 

Se halla vacante por fallecí 
miento del que la desempoftaha, 
la Sejretaria de esto Aytiiitaiiiionto 
ilutada cod doscientos ciiicueiita 
escudos; siendo nliligacion del S c -
CR'tiii'io, adeiHas do los inlioi'nnles 
á tal cargo, asislir á las nperacio-
nes de tisladUlicn en lodos sus, 
ranios: eslaudo el amillaramietito 
\ i'i'partiinieiilo du la coiili'ibiiuinii 
de ¡umiiebles, las. malrlciilas de 
subsidio y demás que se exija al 
Ayiiiitamieiilo ó Alcalnia. Los as
pirantes á ella pueden dirigir ó la 
mismasiis siiliciludes dcliidaincnlt! 
documeiilaiiis deulrn del léruiíno 
(le Ireinlu diusá contal' desde el 
siguiente á la inserción de esle 
aiiiinco en el B ilelin olit-ial de la 
pl-iivincia y oaci'la de Madrid, pa
sados los cuales se procederá á su 
pi-ov.íion con arreglo á ias dispo
siciones vigentes. Val de S. Lnreii-
V i ó l de Agosto de 181)5.—El 
'J'eiiieule Alcalde, Santos Alce . 

A lca ld ía constitucional /le, 
Roperuelos del l ' á u i m o . 

Aprobado por «I S r . Goberna
dor de la provincia el p.xpedieiile 
iiislruido por osle Ajuntumioiilo j 

Alcaldía coiistititcional de 

AUjudefe. 

No'habiendo leuido efecto U 
subasta anunciada eu ,* R'ilrlin 
olicial de la provincia, scftnlni lnron 
el núin. 7S. del 25 del pisado J n . 
•lio para d prun.'i- i-enialn y |i¡ili¡i.||. 
cío sido amineiada para ni S"!Tundc> 
leiiialo mi el (Jolelio mi n. '.17, 
21 de Julio, y no liabiéfniose pre-
senlad» licitailor alguno al moncio. 
nadosegiiiiiloremale para 11 obra re-
lección do la casa-escuela v local 
de Itis niños, se aotii.cio nuevamiMi . 
te y tendrá lugar el dia 2 i del p r o . 
sentó mes de Setiembre á las do
ce, de si! mai ia i ia en la casa con. 
sislorial de esle Ayniilamioiilo, b a . 
jo el lipo (le 8 . M I ) rs. y con arr. . . 
glo al plano y condiciones que s« 
hallan de mauificxlo en i a S e c r u . 
laria (le esta corporación. A b r a d v -
f.; 7 de Siiliainlire de 186^°—KI. 
Alcal lo, Adrián Mer ino—P S. 
M., KilgeiiíoGorgojo,secretario. 

UE LOS JUZGADUS. 

D. Manuel Sai/redo. Juez d e p r i -
m-r» instancia de la villa de 
L u a n a y su partido judic ia l . 

Al S r . GuWnailor de la p r o 
vincia de León alenlameiile le par 
ticip»: ipiis me hallo insliuyeinlo 
causa criminal de olicio eu averi-
guactim de los autoies del rnlio 
ejoculailo la noibe del vcinlo y 
uMalro al veinticinco de Agosto til-
l imo á Francisco Pérez y Garcij , 
vecino del parador de las Ponligas 
(le Abajo, en la parroquia de S a u -
liago, de esle concejo, consistento 
en diez y ocho onzas de oro, trein
ta y eualro napoleones, Ires pesos 
fui-rUs, eualro medius id. y algn-
ii.'is pénelas, fnrmamto la piala 
hasla ochoeieiiloa renles; en un 
reloj pequi'íin du oro y una cadena 
latlibieu de uro unida á ¿I, 

Con el lin de conseguirla ave-



TÍgusu'.¡on a íor i l é por aulo fi cha 2 7 
(iroi'to mos, i'uirc oirás COSÍIS, 

esiinrlnr á Y . S . para cjiie con c u -
nocimienLo M mbo y expiesiun del 
iiia «ii <iii<! so vorifico j la canlidad 
y monedas cu que lia cunsislido, 
«.on indkation ¡isi bion del reloj 
de oro v su cadena, se sirvióse 
disponer lo convenienle para que 
sus dependientes conozcan tales 
liormonores y capluron las perso
nas que por dichos objetos puedan 
ofrecer sospechas, reeligiéndolas y 
asegurándolas en su caso para re 
mitirlas al Juzgado. Así pues, y 
jiara i|ue tenga ufoclo lo estimado 
dirijo á V . S. el présenle por el cual 
en nombre d e S . M. la Iteina ^que 
Dios guarde) le exhorto y requiero 
Jf OH el mip le suplico que rec i -
l i iémlolc se sirva aceptarle y acor
dar su cunipliinicnlo y devolución 
con las diligencias que se practi
quen, porque en hacerlo así admi-
liislrará jus l ina . 

Dado en Luavca Setiembre 
cinco de mil ochocienlos sesenta y 
cinco.—Manuel Sagrado.—De su 
mandado, Estanislao Uuboa. 

- 4 -
Vatlcjo.— Pnr su ' mandado, 
Anlonio de Prado. 

D. Luis Monso Callejo, Jites de 

primera ¡iisldncifl del l'urtidode 

Saluigtm. 

l'or el presente segundo 
edicto cito, lliimo y emplazo á 
cuantos se crean con derecho 
it los bienes que dej6 abintes-
talo Josefa Rojo, vecina que 
fué de esta villa, viuda de 
Máximo de Luna, de la misma 
vecindad, para (pie en el ter
mino de veinte días compa
rezcan á deducirle en esle Juz- ¡ 
gado y escribanía del refren
dante por medio de procurador 
autorizado con poder bastante, 
aperu'lndos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues asi lo tengo decre
tado en el espediente promo
vido por Bonifacio Rojo y Fe
lipe Ríos, vecinos de (Jodor-
Dillos, únicos sngetos que en 
coneeplo de sobrinos de la es
presada Josefa, se han presen
tado redamamlo los bienes in
dicados. 

Dado en Salingun á doce 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesiulo y cinuo. — Luis Alonso 

E l S i : D . J o s é F c m o s o D i a ; . 
Jue: de primera instancia de 
¡a ciudad de Astorgu y su par
tido. 

Por el presente primero y 
último edicto, se cita, llama y 
emplaza á Matías Alonso, na
tural del pueblo de Val de San 
Lorenzo, para que se presente 
en el improrogaWe término da 
treinta ¿lias, en este juzgado y 
por la escribanía del inlrascrito 
numerario, á res'pender á los 
cargos que le resultan en la 
causaque se sigue sobre hurlo 
de veinte y ocho á Irdnla rea
les á Manuel Uodriguez Lera, 
vecino de Palazuelo de Velija, 
en la noche del cinco de Julio 
último; con apercibimiento que 
de no presentarse en dicho tér
mino, se seguirá la cansa en 
rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en la ciudad de As-
torga á seis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco.— 
José Fermoso Diaz.—Por su 
mandado, Joaquín liálgoma. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

C U É D I T O L E O N É S . 

SUSITUAC10N 51 DE AGOSTO DE Í8CÓ. 

ACTIVO. 
Acciones emitidas. . 
Acciones por emitir. . 
Gustos genertdes. . . 
Gustos de inátidiicion. 
Movilinno 
Efeclos A cobrar. . . 
Ilepósila de acciones. 
Valores en poder de 

C(irr*:ápuiisulos., . 
Construcciones. . ' . 
Cm-respcjusales, . , 
Diversus 
Cuja 

s s 
ta 

4 500.000 
e.ooo.ooo 

45,482.42 
11,101 59 
15.941 

403.191 
300,000 

138.558,40 
1.804.882.50 

183.849.85 
3M4.7S0.7D 
928.401.17 
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14.750,188,63 

PASIVO. 
Capital J2.000.00O 
Cueutascorrientes. . btb.i Jo.Uxí 
Ueptsitos pon interés. 40,000 
Depositnntes de accio

nes 300.000 
Ynriaa dientas. . . 1.045.000 
Efectos» (mirar. . . . 14.483 
Varios beneficios.. . 770.5/0,61 

14.756.188,63 

I.eon 31 (le Agosto de 1B(>5.— 
V.* B . " - E I Adiniuistrador, Miiximn 
FírnonaiM.—Hl Teiiedor de Ubros, 
Adolfo Ciizorla Bernó. 
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LOTERIA NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se ha de cele
brar el dia 6 de Octubre 

de 18tiS. 
Constará de 20.000 Uilletes, al pre

cio de 20 escudos (200 ruules), dis
t r ibuyéndose 390.000 escudos 
(195 090 pesos) en 1.300 premios 
de ia muñera síguieuLe: 

FUESIIOS. 
1 dé. 
1 de. 
1 de. 

10 d«. 
18 de. . 
41 de. 

1 .22» de. 

2 000 
1.000 

400. 
. '¿Ott. 

EUCMMIS. 

. 60.000 

. 20.000 
. 1Ü.U0.1) 
. 20 000 
. 18 000 
. 10.400 
. i i ' i ««O 

380 000 1.300 

Lus KtUel&s estarán divididos en /JI-CI-
mos, ({ue w expeudermi á 2 escudos 
(¿O teules) eailu uno «u ias Atlininistvucior 
lies üe la Uenta. 

Al dia siguiente de celebrarse el Sor 
le» su (Jaiáit al luíülico lisias de los uúitie* 
ros t̂ ife uunsigau [iremio, linioo ilotiuiueu-
lo pur el tplu se efectuará» los (ragos, se
gún lo preveuiilo en el arlkulo -S do la 
liislniceiuii viyenle, debiendo rrelaMiarsl» 
con exiiíbioion de los bideles, contoniie á 
lo establecido en el 5¿. Los gremios se 
llagaran en las Adiidliistrueioueseli que se 
vetlilau los billetes euu la puntualidad que 
lieue aoedilada lu líenla. 

Terminatto el Sorteo se <mitieará ett* 
en la torma pieveniiia por Hcal orden de 
19 tle l'etirei'o de 180^, para adjinliearlos 
preiuios colteeilitlos á las Iméituiias de mi. 
lilares y patriólas muerius en cainpatia 
y a las doueellus auojjiüa.> en el Hospieio 
yCülü¡4Ío de Jal'az de eslaCóne, euyore-
sullado seaiiiiiioiuráiJebi(laHieiile.~£l Di-
reclor ¡(eueral, Manuel Mun'a Maznflus 

AMjNClOát'AllTICUlAltts. 

El 1S del próximo Octubre 
se rematará en pública subasta 
á las M de la mañana, en casa 
de D. Isidro Llamazares, ve
cino de esta ciudad, y bajo las 
condiciones queeslaráii de ma
nifiesto, la corta núm. 7 del 
Bosque del Almirante, radicante 
en el término alcabalalorio del 
Ayunlannculo de Grádeles, cu
ya cslcnsion es la siguiente: 

Dá principio en Vahleca-
baíias; llega hasta la Mata 
did Eslillero, y linda al Oriente 
camino de la Loma á Bofiar; 
Poniente, Laguna Ilesviran, y 
camino que divide el monte do 
Cerezales; en cuya corla se in 
cluyen unas malas de roble 
suellas que hay en el Valliti, 
la cual ha sido tasada en la can
lidad de selecienlos ducados. 

León 18 de Setiembre 
de 18CS.—Isidro Llamazares. 

Imp. y'litñgrafi» de José O. Utdeuuo. 
Plalerias, 7. 


